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NOTARIC(A) MARÍA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTCN GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N”. [2018090 1078P03310 

ACTO O CONTRATO, 
CONS T UCION LE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO — [SDE COTIBRE DEL 2010. (14:42) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. ; A sE Persona que le 
identidad Identificación | Nacionalidad | Calidad representa 

ECUATORIA [ACCONS 
NA TA 

POR SUS PROPIOS SCUATORIA [ACTIONS 
DERECHOS NA Ta 

CUINTANA OBANIO GABRIELA [FOR SUS PROPIOS saneoagso  JESUATORIA JACCIONIS 
ALEXANDRA DERECHOS PERES A le Ta 

Persona Nombres/Razon social Tipo interviniente 

ROJAS GALARRAGA DIEGO — [POR SUS PROPIOS 
Natal Mauricio DERECHOS CÉCILA 713339347 

Natural |ALBUJA GONZALEZ ANA MARIA CEDULA 0927568279 

Natural 

AFAVOR DE 
Documento de Naatonaland Persona que No, Persona Nambres/Razón social Tipo interviniente asa Risiinación taprosenta 

UBICACI 
Provincia 

GUAYAS SUAYAQUIZ 

DESCRIPCION DOCUMENT: 
OmJerojoBservacIoNES:  [eonsaruar DE LA COMPAÑÍA INNOVAFOODS 5-4 OTORGADA POR. QUINTANA OBANDO GABRIELA ALEXANDRA Y 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO 

  

¡OTARIO(A; MARIA GABRIELA ESFRADAZAPATIÉR 

NCTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



ESCRITURA PÚBLICA No. 20180901078P03310 

Factura No.: 001-001-0000350 

NOTARIA SEPTUAGESIMA OCTAVA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

INNOVAFOODS S.A. 

OTORGADA POR: QUINTANA OBANDO GABRIELA ALEXANDRA Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy cinco de 

Octubre del dos mil dieciocho , ante mí, ABOGADA MARIA GABRIELA 

ESTRADA ZAPATIER, NOTARIA SEPTUAGESIMA OCTAVA del cantón 

GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía INNOVAFOODS S.A., el/la 

señor(a) QUINTANA OBANDO GABRIELA ALEXANDRA. de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio Isla Mocoli, Urbanizacion 

Arrecife, manzana D, villa once, en la ciudad de SAMBORONDÓN, con telefono 

numero seis cero cuatro siete seis tres siete, cero nueve ocho dos ocho nueve tres 

uno cuatro cuatro. con correo electronico gabyquintana_0918(M)hotmail.com. por 

sus propios y personales derechos; el/la señoría) ROJAS GALARRAGA DIEGO 

MAURICIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio kilometro soa y medio, Via Samborondon, calle la Moderna Urbanizacion 

Capri - Edificio dos departamento cinco en la ciudad de SAMBORONDÓN, con 

telefono numero cero nueve nueve uno cinco ocho dos cinco uno uno, con correo 

electronico d.rojasDrobleagri.com, pór sus propios y personales derechos: el/la 

 



  

señor(a) ALBUJA GONZALEZ ANA MARIA, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil SOLTERO. con domicilio en Porton de las Lomas manzana seis. solar 

cuatro de la ciudad de GUAYAQUIL, con telefono numero cero nueve nueve seis 

seis cuatro tres nueve siete tres, con correo electronico anita_albujaHhotmail.com, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe: en 

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mí se agregan: bien instruidos por mí el/la 

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

   como sigue: "$ ¿ÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

   
   

  

     

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

| Según 
Corresponda 

  

QUINTANA ECUATORIANA CASADO SAMBORUNDON — | 
OBANDO GABRIELA 
ALEXANDRA 
ALBUJA GONZALEZ | ECUATORIANA SOLTERO SAMBORONDON 
ANA MARIA 
ROJAS GALARRAGA | ECUATORIANA SOLTERO SAMBORONDON | | 
DIEGO MAURICIO. == 

        

  

    
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es INNOVAFOODS S.A.. Artículo Segundo 

(29).- Domieilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL



provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias. sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 

PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE COMIDAS PARA SU CONSUMO 

INMEDIATO DE MANERA AMBULANTE, MEDIANTE UN VEHÍCULO 

MOTORIZADO O CARRO NO MOTORIZADO, VENDEDORES DE HELADOS 

EN CARROS MÓVILES, CARRITOS AMBULANTES DE COMIDA INCLUYE 

LA PREPARACIÓN DE COMIDA EN PUESTOS DE MERCADOS.; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: 

RESTAURANTES, CEVICHERÍAS. PICANTERÍAS. CAFETERÍAS, 

ETCÉTERA, INCLUIDO COMIDA PARA LLEVAR.RESTAURANTES DE 

COMIDA RÁPIDA, PUESTOS DE REFRIGERIO Y ESTABLECIMIENTOS 

QUE OFRECEN COMIDA PARA LLEVAR, REPARTO DE PIZZA. 

ETCÉTERA; HELADERÍAS, FUENTES DE SODA, ETCÉTERA.. En el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celcbrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de SESENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

Titulo Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las 

acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles. 

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (111). Del gobierno y de 

la administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

 



  

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (7?).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañia, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Articulo Octavo (8”).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11”).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL



y 
SOCIAL. 

Nombre de los [Número de — [Capital Cupital pagado [Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario. [especie pagar 
suscritores 

QUINTANA 100 400.0 4000 400.9 90 Do 
'OBANDO 
GABRIELA 
ALEXANDRA 
ROJAS, 200 2000 200 2009 00 90 
GALARRAGA 
DIEGO. 

| MALRICIO 
ALBUJA 200 200 2000 2000 0) 0. 
GONZALEZ 
ANA MARIA 
[TOTALES — [800 000 $000 [swo0 mm 03 ] 

  

  

  

  
                  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ROJAS GALARRAGA DIEGO MAURICIO, 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) QUINTANA 

OBANDO GABRIELA ALEXANDRA, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

 



  

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto. quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

    

         
ROJ, EGO MAURICIO 
CEDULA: 1 39347 

¡a E == 

ALÚBUJA GONZALÉ S ANA MARIA 
CEDULA: 0927568279 

  

  

Tirma Notariota) Público(a): 

(e 140 ¿to 
ABOGADA MARIA 

entificacion: 0914796511 

    

    
ZAPATIER



A REPÚBLICA DEL ECUADOR 47 siciny ends 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
* de certificado 187-161-9890* 

1 se preserte este cerificado deberá validario en hittps:ilvirtual.registrocwil.gob.ec, cor “eme a la LOGIDAC Art 4. numeral 1 y ala LCE 

8 LIN   

  

        

  

  

La institución a persona ante ql 

  

  

Número único de identificación: 1713339347 

Nombres del ciudadano: ROJAS GALARRAGA DIEGO MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN ROQUE 

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ROJAS MARCO VINICIO 

Nombres de la madre: GALARRAGA MONICA JANETH 

Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2011 

Información certificaca a la “ecna 5 DE OCTUBRE DE 2013 

Emisor: MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

Il Ing. Jorge “roya Fuertes 
Directar General del Registro Gual, Ident ficación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

  
Vigencia de: documento 1 validación o 1 mes deste el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Bregistrocivil gob ec 

 



A A , E Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil. Identificación y Cedulación 

uñóns, REPÚBLICA DEL ECUADOR o ec pe $4 
, 

el 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0927568279 

Nombres del ciudadano: ALBUJA GONZALEZ ANA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ALBUJA MARCELO EDUARDO 

Nombres de la madre: GONZALEZ MERCEDES MARITZA 

Fecha de expedición: 2 DE ABRIL DE 2018 

Información cersicada a la fecha 5 DE OCTUBRE DE 2018 
or” MARÍA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 

GUAYAQUL 

  

    ertificado: 186-181-98831 

LS 
e Director General del Registro Cml, Identificación y Cedulación 

o 2 Documento firmado electrónicamente 

  

                 

  

         
La institución o persona ante quien sé prosento esta certficaco deberá validarlo en https:Jivirtual.registracivil.gob.ec, conforme a a LOG/DAC Art 4 numeral 1 y ala CE 
Vigencia cel documento 1 valicacion o 1 mes cesde el cía de su emisión. En caso ce presentar inconvenientes con este decumento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

 



Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ds : REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 

Y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1206102830 

Nombres del ciudadano: QUINTANA OBANDO GABRIELA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

< / Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING AGRONOMO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ DELGADO FERNANDO ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 23 DE ENERO DE 2015 

Nombres del padre: QUINTANA GALVEZ JOSE LUIS 

Nombres de la madre: OBANDO ALVAREZ REBECA ALEXANDRA 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2017 

Información certificada a la fecra: $ DE OCTUBRE DF 2018 
Emisor MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER - GUAYAS-GUJAYAQUIL-NT 78 - GLAYAS - 
GUAYAQUIL 

N” de certificado. 184-161-98865 

A E E Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General cel Registra Civil, Identificación y Cedulación 

a institución o persona ante quien se presente este ceríficaco deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec contorme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LOE 
Y gencia del documerto 1 validacior o 1 mes desde el cía de su emisión En casc de presentar inconvementes con este documento ascnba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 

  

    

  

      

    

  

    

Documento firmado electrónicamente _    

 



  

PÚBLICA DEL ECUADOR 
ln Cee LE RESTO CI, 

   

co0uDE CIIDADANÍA 
APELLIDOS Y HONIRES 
ALBLIJA GONZALEZ 

  

c
s
m
 

SANTA PRISCA 

   
TADO CIVIL. SOLTERO: 

FRA: eeaidos Ao — Q_———__ 

INSTRUCCIÓN Proresión 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 
ALBUJA MARCELO EDUARDO 
arEaLavus y mumpeS E La MADRE 
GONZALEZ MERCEDES MARITZA. 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL i 
2018-04-02 a EJ 
FECHA DE EXPIRACIÓN YETI 
2028-04-02 
Corp REG. civIL oe cuaraQuil — RMADE DRRECTOS FIRMA DELCOMERKO 

IDECUOI2756827<91<<<<<<<<<<c <<< 
8806080F2804028ECU<<<<<<<<<<<8 
ALBUJA<GONZALEZ<<ANA<MARIA<<<< 

   
  

  

li REPÚBLICA DEL ECUADOR cOn GERAL DE al ¡Ml 

  

pi Eo Mo 1ATABIDDIÓ     

        

   

LON 
KUJAS GALAN] pa 
SUGAR DE MACIMIENTO: 

ERUFESIÓN OCUPACIÓN 

  

V3zasv22z2 » 5 DEE PAD ROJAS MARCO Mco Aa DIES DEL 
SARA Apra Jal 

   
     

  

001 
TAN 

boarauezs" 

      

00% - 074 0927369278 
A ALBUJA GONZALEZ ANA MARIA. 

APELLIDO Y ncuencs. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
ZONA: d 

      

o BELO 

  

ApEL 

           



  
blade. CIUDADANÍA 

APELUIDOS Y NOMAS 

    

TFT) QUINTANA OBANDO 
(GABRIELA ALEXANDRA 
ALO sea e cimiento 
E LOSRICS 
6. QUEVEDO 2 QUEVEDO 

FECHA DE NACI 

    

530. MU) 
ESTADO CIAL CASADO 
GONZALEZ DELGADO 
FERNANDO ANDRES 

   

  

Need QUINTANA OBANDO GABRIELA. 
cit ALEXANO! 

Pes 

      

me 
QugyeDo PARRORIIA 

  

AB. MARIA 

GABRIELA 

ESTRADA 

ZAPATIER 

     

  

:TO 1990-09-18 
NACIONALIDAD ECUATORIANA. 

RA 
e oa 

  

ADAC 

InsTAUCCIÓN Posesión usa SUPERIOR ING.ASRONOMO 
APELLIDOS Y NOMPRES OEL PADAS 
QUINTANA-GALVEZ JOSE LUIS 
APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE — 
OBANDO ALVAREZ REBECA ALEXANDRA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2017-07-07 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-07-07     

  

" na A FIRMA DEL COBIERNO 
SECCIONAL: 

1DECU120610283<0 

9009187 F2707071ECU<<<<<<<<c<<g 

QUINTANA<OBANDOSCGABRIELA<ALEX 

    

     ES 

  

200 

  

IBANE    

   

  

   

     

      

Firmado 

digitalmente 
por AB. MARÍA GABR - M ABRIELA ESTRADA E AB. MARIA AS ON SATA: GABRIELA ESTRADA one cUro pao Si OE > ZAPATIER ; 7 Guayaquil, ; Fecha: 2018.10.09 gu DS 0CT 201 o 17:12:47 -0500' A . lA GABRIELA ESTRAO, 

NOTARIA Fa 
CANTÓN GUAYAQUIL
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